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La. presente reooluelón no es definitiva en vía admlnlstra~
tiva, por lo que atn perjuicio del. cumplimiento de la misma
puede ser recurrida en alZada ante la Dirección General de
Energia y Combustibles en el ténnino de quince día=;. -.

Granada, 10 'de septiembre. de 1971.-:-El Delegado. provm
cial, P. 'D., el Ingeniero Jefe de la Seeeion de Industria. VidaJ.
Candenas Esquinas.-lO.285-C. ,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se.
villa· por la que se aprueba el proyecto de ejecución
de una instalación eléctrica.

Vi..'lto el expediente incoado en esta. :p.elegaclón Provincial.
a petición de la .«Compañía. sevillana de ~lcldad, S. A.».
con domicilio en Sevilla. caJle Monsalves, numeros 10 y 12, en
solicitud de aprDbación del proyecto de ejecución para.. subesta
ción de .transformación en el término ffi1.UliCiPa.l de Osuna.. cuna
tará de una celda. de entrada de linea.· de 66 KV., un transfor
mador trifáSico de 6 MVA. de potencia, 66/25 KV. Y seis celd~

de salida de linea a 25 KV.
Dicha 'instalación fue autorizada y declarada de utilidad pú

blica por esta Delega.e1ón Provincial con fecha 1 de junio de 1971.
Cumplidos los trámites exigidos pOr las disposiciones vigentes,

esta -Delegación Provincial ha resuelto: -'
Aprobar a la «COmpaftia SeVillana de Electricidad. S. A.», el

proyecto de ejeeución de la instalación reseftado, según lo pre.
visto en el Decreto 281711966, de 20 de octubre, con arreglo a
las condiciones siguientes:

1.a Las obras deberán realizarse- de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones _que, en su caso, se soliciten y
autoricen.

2." El plazo de puesta en marcha será de meses, conta.-
dos a partir de la fecha- de la presente resolución.

3.a El titular de la instalación dará cuenta de la terminación
de las obras a esta Delegación Provincial, a ef~tos del l."e'COD.O
cimiento def1n1t1vo __ y extensión' elel acta de puesta en marcha.

4.& Esta. Delegación PrQVindaI comprobará si en la ejecución
del proyecto se oomplen 1a.5 condiciones disPuestas en los Regla
mentos que rigen los, servicios de electricidad, para lo cual el
titular de las-in$lalac1ones dará cuenta por escrito del comienzo
d. los trabaj.. a esta dependenc1&. la cual leo tendrá bajo su
vigilancia e inspección" durante el periodo de construcción y
asimismo en el de explotaclón en su totaJ.ldad.

5,>\ La Adm1nistrac1ro dejará. sin efecto la presente resoluM
ción en cualQuter .momento en que se observe el l,ncumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En taless~, la AdmiM
nistraeión, previo el oportuno exped1en,te, acordará la anillacl6n
de la autorización con todas 188 consecuencias de orden admi
nistrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

6.& Los- elementos de- la instalación serán de procedencia nar
cionat, '

Asimismo el titular de la. instalación tendrá en cuenta para
BU jecución las, condiciones impuestas por los Organismos que
las han establecido. las cuales han _sido puestas en su conoci
miento y aceptadas pOr él.

Sevilla, 4 de Junio de- 197L"-iEl Delegado provincial, José Ma.
l'la Buzón RuiZ.-l0.287--e.

•
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 P()T' la que se
aprueba lt;t clasificación de las vías pecuarias e..'Cis..
t¡mtes en el término municipal de Carataunas, pro
vincia de Grarnu14.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias exlsrentes en el término municipal de
Carataunas. provincia ,de Granada, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su 'exposición al público siendo
fayorables cuantos informes se emitieron y habiéndos'e cum.
plido todos los requisitos legales de trtunitación

Vi,stoa los articu1<l8 V' al 3.°, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación oon
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Min1sterto, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadena e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento,. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las. VÍas pecuarias exis
tentea en el término muntcipal de carataunas. provincia de
Granada, por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

«cañada Real de Sierra Neva4a a Mála.ga».-Anchur&, 75,2:1
metros.

El recorrido, direeción, superficie y demás call1cf.erísticas de
la antedicha via pecuaria figuran en el proyecto de clasificación
:redactado por el Perito Ae:rloola'del Estado don José Maria.
Yustos Ooñzá1ez. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte. .

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso pOr zon,as urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias. su
anchura ,quedará definitivamente fijachl al praeticarse BU des-
linde. '

8egundo.-Esta resolución. qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para genera! conocimIento, agota. la via gubernativa, pudrendo
los que se consideren afectados por ella interponer -recurso de
reposición, previo al contenc10s0-administrativo. en la forma.
requisitos y plazos seftalad08 en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonia
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la jurisdicción con~encioso-a-dmin1strativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ l. muchQs afios.
Madrid, 7 de septiembre de 1971.-P, D.. el Sub.secretal"Ío,

L. Oarcia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director generai de Ganadería.

ORDEN de 7 de septiembre de 1971 por la qu.e se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de'Rioja, provincia
de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificac1Cm
de las vias pecuarias existentes en el tétminomunicipal de
&ioja, provincia de Almena, en el que no se ha formulado re
clamac1ón o protesta alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos Informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3,0. 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los 'pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el tétmino municipal de Rioja, provincia de Almería,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias
«Paso de la l'ambla de Tabernas y río Andarax».-Anchura

variable.
«Cordel de los Arcos».-Anchura variable desde 20 a 40

metros.
«Vereda de la Palma Vieja».-I\nchura de 20,89 metros.
«Vereda del cerro de los Nidos».-Anchura variable desde cin

co a 40 metros.
«Vereda del Rey».--:-Anchura variable desde el río Al1darax

a la rambla del Rey y de 20,89 metros en el resto del recorrido.
«Colada de la campa.na».-Anchura variable.
El recorrido. dirección, .superficie y demás caracteristicas de

las antedlchas vías pecuarias figuran en el proyecto de cla&ifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio
Martínez de saavedra y Tabernero. cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de del'echo
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento Ele Vias Pecuarias,
su anchura quedará defmitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provUicia
para general conocímiento, agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición. previo al cORtencioso--admln1strativo, en la forma.
requisitos y plazos selialados en el articulo 126 de la. Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 d3 julio de 1958, en armonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la juriBdicclón contenc10s0-adminiEtrativa.

Lo que comunico a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 7 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecr.etario.

L.García de Oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ganader1a.


